
FORMA A.54 

INCIDENTE DE SUSPENSIÓN DE LA 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 238/2019 

ACTÓR: PODER JUDICIAL DE MICHOACÁN 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓÑ 

En la Ciudad de México, a veintisiete de junio de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo, instructor en el presente asunto, con la copia 
certificada de la demanda que inte rael expediente principal de la controversia 
constitucional indicada al rubro:Cnte.  
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Ciudad de.Mexico, a veintisietrdjunio de dosmiVdiecinueve. 
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Conforme a lo ordenado;eneI'acuerdoadmis
.

orio de esta fecha, se forma 
ri  .. 	.l,"% fi 

el presente incidente -de suspensionconicopia'Mi# certificada ' -la demanda que 
r 	ft 

. 	,./I 	.. 	 I_ '.\ 	. '_, 

	

integra elexpediente principaIdeIa
. , 	

controversia constitu 	i'. I'
1'  
citada al rubro. 
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A efecto de nroveA Y.er sobreí1 Iamedida cautel. 

la Constitúi6 PolíticlÓEstdós 

que.  •- 	- 
•k 

t La 
u U 

decretada hasta antes deque Tse.dictesentencIa definitiva; 

1 Artículo 14 de la Ley Regla'"T'.ría de las 4.Fracciones 1 y  II dei Artículo 105 de la Constitución 
al fl di5i 	 constiicle el 	 (ei 

f 	patJodT toncer la sus1psior delato qieTa motivar'hasfh ated ques'e 
definitiva. La suspensión se concederá con base en los elementos que sean proporcionados por las partes 
o recabados por el ministro instructor en términos del artículo 35, en aquello que resulte aplicable. 
Lasuspensión no podrá otorgarse en aquellos casos en que lacontroversiase hubiere planteadorespcto 1 

5 L 	Msdeles U r\ 1 L L) 1: J U ¿i 1 L.. 1 /-\ L) t L/-\ 3 \J  ¡-\ L 3 U 3 
2 Artículo 15. La suspensión no podrá concederse en los casos en que se pongan en peligro la seguridad o 
economía nacionales, las instituciones fundamentales del orden jurídico mexicano o pueda • afectarse 
gravemente a la sociedad en una proporción mayor a los beneficios que con ella pudiera obtener el 
solicitante. 

Artículo 16. La suspensión se tramitará por vía incidental y podrá ser solicitada por las partes en cualquier 
tiempo hasta antes de que se dicte sentencia definitiva. 

Artículo 17. Hasta en tanto no se dicte la sentencia definitiva, el ministro instructor podrá modificar o 
revocar el auto de suspensión por él mismo dictado, siempre que ocurra un hecho superveniente que lo 
fundamente. 
•Si la suspensión hubiere sido concedida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación al resolver 
el recurso de reclamación previáto en el artículo 51, el ministro instructor someterá a la consideración del 
propio Pleno los hechos supervenientes que fundamenten la modificación o revocación de la misma, a efecto 
de que éste resuelva lo conducente. 

Artículo 18. Para el otorgamiento de la suspensión deberán tomarse en cuenta las circunstancias y 
características particulares de la controversia constitucional. El auto o la interlocutoria mediante el cual se 
otorgue deberá señalar con precisión los alcances y efectos de la suspensión, los órganos obligados a 
cumolirla. los actos susnendidos. el territorio rp.snecto del ci ial onere. el día en cIja deha surtir sus afectos 

5itada5or el Poder 

	

Judicial de Michoacanesrnen 
\
estertenerpresente 	iguiente:, 

l ! t 	 '  

En 'ioue 

	

	 arícu Id1t41, 152, 16, 
- 

4 	 - 	. 	\ \. k 

17 y  18 de la LeyRegIanientariade Ias,Fracc .nes I,yl1 de¡ Artículo 105 de 
..4. 	 ..--.-., 	.;'. 	 .. 	. 

• 'os.Mxicnos, es posible advertir 

- ---- .- 	 -. / 
-. 
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,ó-'a petición-de parte, y podrá ser 
- 	 - 49 
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2. Emana respecto de actos que, atento a su naturaleza, puedan ser 

suspendidos en sus efectos o consecuencias; 

3. No podrá otorgarse respecto de normas generales; 

4. No se concederá cuando se pongan en peligro la seguridad o economía 

nacionales, las instituciones fundamentales del orden jurídico mexicano 

o pueda afectarse gravemente a la sociedad en una proporción mayor 

a los beneficios que con ella pudiera obtener el solicitantq; 

5. Podrá modificarse o revocarse cuando ocurra un hecho superveniente 

que lo fundamente, y 

6. Para su otorgamiento deberán tenerse en cuenta las circunstancias y 

características particulares de la controversia constitucional. 

En relación con lo anterior, deriva el criterio sustentado por la Primera 

Sala de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis cuyo 

contenido es el siguiente: 

"SUSPENSIÓN EN CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. NATURALEZA Y 
CARACTERÍSTICAS. La suspensión en controversias constitucionales, 
aunque con características muy particulares, participa de la naturáleza de/as 
medidas cautelares, entendidas éstas como instrumentos provisionales que, 
permiten conservar la materia del litigio, así como para evitar un grave e 
irreparable daño a las partes o a la sociedad, con motivo de la tramitación de 
un juicio. Así,la suspensión en controversias constitucionales, en primer lugar, 
tiene como objeto primordial preservar la materia del juicio, asegurando 
provisionalmente la situación jurídica, el derecho o el interés de 0ue, se trate, 
para que la sentencia que, en su caso, declare el derecho del actor pueda ser 
ejecutada eficaz e íntegramente, y en segundo lugar, tiende a prç venir un 
daño trascendente que pudiera ocasionarse a las partes, en tanto se resuelve 
e/juicio principal. Por lo que se refiere a sus características especiales, de los 
artículos 14, 15, 16, 17 y 18 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II 
del Artículo 105 de la Constitución Federal se desprenden las siguientes: a) 
procede de oficio o a petición de parte y podrá ser decretada hasta antes de 
que se dicte sentencia definitiva; b) no podrá otorgarse en ¡os casos en que la 
controversia se hubiera planteado respecto de normas generales; c) no podrá 
concederse cuando se pongan en peligro la seguridad o economía nacionales, 
las instituciones fundamentales del orden jurídico mexicano o pueda atóctarse 
gravemente a la sociedad en una proporción mayor a los beneficios que con 
ella pudiera obtener el solicitante; d) el auto de suspensión  podrá ser 
modificado o revocado cuando ocurra un hecho superveniente que lo 
fundamente; y e) para su otorgamiento deberán tenerse en cuenta las 
circunstancias y características particulares de la controversia constitucional. 
Por tanto, salvo los casos expresamente prohibidos por el artícúlo 15 de la 
Ley Reglamentaria de la materia para el otorgamiento de la suspensión en 
una controversia constitucional, ésta deberá concederse cuando así proceda, 
pues de otra forma, dicha medida cautelar se haría nugatoria, lo que 
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"' o 

k-iy desnaturalizaría por completo la suspensión en este medio de 
control constitucional, privándola de eficacia 

Así, la suspensión en'.controversias constitucionales participa 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 	
de la naturaleza de las medidas cautelares, por lo que tiene 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DELANAOÓÑ 	como fin preservar la materia del juicio, a efecto de asegurar 

provisionalmente el bien jurídico de que se trate para que la sentencia pueda 

ejecutarse eficaz e íntegramente, de modo que tiende a prevenir el daño 

trascendente que pudiera ocasinr a-las partes y. a la sociedad en tanto 
1 

se resuelve el juicio principal.  
C. 

5 

En ese &den1  de ideas, la.:-suspensión, constituye un instrumento 
' 	 - 

provisionakcuyo proposito)esirnpedir .que seejecuten los actos impugnados 
,. 	, •\\ 

o que se produzcan o clontinuén lirealizando ii efrtoñiientras se dicta 

• .. 
juicio y asegurar provisionalmeñte la sución jurídica,eI derechd o el interés 

I•'•\'  •' 	 ' 

	

de la parte actora,Lsiernpre  je.laürálezá del 	permitá y,en su caso, 
•••• 	•-,'. 	\••, 	- 

no se actualice alguha deja prohibicione's qu establece el t-tícUIo 15 de la 
I\ .  • 	.-,. - 

ley reglamentaria de la materia. 

El criterio. anterior quedó plasmado enla jurisprudencia siguiente:. 

"SUSPENSIÓN EN CONTOVERSIA CTITUCIONAL NATURALEZA Y 
FINES. La suspensión en controversias cohstitucio'náie's, aunque con 
características muy,  artiulares; 4 \icipa de lá natutalezé ' de las medidas 
cautelares, por lo quQen primer 	tiene cómo -fin preservar la materia del 
juicio, asegurando provisionalmente•el bien jurídicode que se trate para que 
la sentencia que, en su ca b. declare el .derecho de la parte actora, pueda 
ejecutarse eficaz e íntegr.te; te y, en segundo, tiende a prevenir el daño 
trascendente que pudiera %: onarse a las partes y a la sociedad en general 
en tanto se resuelve e/juicio principal, vinculando a las autoridades contra las 
que se concede a cumplirla, en. aras de proteger el bien jurídico de que se 
,,trate y sujetándolas ' kv," ré gimen deresponsabilldades.cuapdono la;acaten. 
Cabe destacar que 	lo que respecta a este regimen, la controvrsia 
constitucional se instituyo 	un mcc/ib dé -defensa  
de póder, que tiene entre otros fines el bienestar de la persona que se 

1 [)L encuentra bajo el Timperio rdeaquéllos; lo que da uncarácterparticularal 
JI  

-'--N 
'.. 	 It 	.II 	. 	 '.....,. 	iIL....I_l 

regimen de-responsabilidades de'-quienes incumplen Lconla 'suspension 
decretada, pues no es el interés individual el que se protege con dicha medida 
cautelar, sino el de la sociedad, como se reconoce en el artículo 15 de la Ley 
Reglamentaria de las Fracciones / y II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. ̀ 7  

sentendiaen el 	 u 	 .-ia materia del 
¿.!:Li:.J!ii1. 	.j. 

6 Tesis L/2005, Aislada, Primera Sala, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Tomo XXI, junio de dos mil cinco, número de registro 178123, página 649. 

Tesis 27/2008, Jurisprudencia, Novena Epoca, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo 
XXVII, marzo de dos mil ocho, número de registro 170007, página 1472. 
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Ahora bien, en su escrito de demanda, el Poder Judicial de Michoacán 

impugnó lo siguiente: 

1V. Acto cuya invalidez se demanda y el medio oficial en que se 
publicó: ---'DECRETO NUMERO 137, QUE CONTIENE RESOLUTIVO 
SOBRE LA REELECCIÓN DEL LICENCIADO ARMANDoPÉREZ 
GÁLVEZ COMO MAGISTRADO DE LA TERCERA SALA PENAL  DEL 
SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO', tomado por el 
referido Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, en sesión 
extraordinaria celebrada el .14 de mayo de 2019. --- El dictamen de dicho 
decreto se publicó en la Gaceta Parlamentaria del Congreso del Estdo de 
Michoacán (LXXIV Legislatura), Tercera Época, Tomo 1, 037A, 14 de mayo 
de 	2019 	(visible 	en 	la 	dirección 	de 	internet 
http.!/congresomich. gob. mx/file/Gaceta-03  7-1-A- 15-05-2019. pdo, al tenor 
literal siguiente: --- (Se transcribe. --- En tanto que, los puntos resolutivos 
de dicho decreto se publicaron en el Periódico Oficial del Esta fio de 
Michoacán el 22 de mayo de 2019 (novena sección), conforme al siguiente 
texto (anexo 5): --- (Se transcribe)." 

[El subrayado es propio]. 

De los antecedentes narrados en el escrito de demanda SEe,  obtiene lo 

siguiente: 

a) El siete de mayo de dos mil nueve, el Congreso de Michoacán, a 

través del Decreto número noventa y dos (92), designó a Arrhando Pérez 

Gálvez como Magistrado del Supremo Tribunal de Justicia de la entidad, por 

el periodo de cinco años, esto es, de la citada fecha al seis de mayo de dos 

mil catorce. 

b) Previo dictamen de evaluación realizado por el Consejo del Poder 

Judicial de Michoacán, el ocho de abril dedos mil catorce, médiante Decreto 

número trescientos cuatro (304), el Congreso del Estado reeligió por primera 

vez a Armando Pérez Gálvez como Magistrado del Supremo Tribuna[ de 

Justicia de la entidad, por el periodo de cinco años más, esto es, del siete de 

mayo de dos mil catorce al seis de mayo de dos mil diecinueve 

c) En sesión extraordinaria de veintinueve de abril de dos mil quince, el 

Pleno del Supremo Tribunal de Justicia de Michoacán eligió a Arhando  Pérez 

Gálvez como Magistrado Consejero del Poder Judicial de la entidad, a partir 

del ocho de mayo de dos mil quince al siete de mayo de dos ml veinte. 

d) El treinta dé enero de dos mil diecinueve, & Consejo del Poder 

Judicial de Michoacán emitió el dictamen en el que resultó positivo el 

resultado de la evaluación de Armando Pérez Gálvez en su désempeño al 

frente de la Tercera Sala Penal del Supremo Tribunal de Justicia del Estado 
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su 

, 

acto impugnado nél 'efecto de que el licenciado ArmandoPerez 
GáK'ezno siga desemYeñá"ndoeí cargó de 'Ma  
falta de certeza de su nombramiento como Magistrado, toda vez que para 
ocupar dicho encargo debe existir un Decreto Legislativo que así lo 

O 	establezóa yl ú ltimo hitidoeF,esséffti&5 1peté"queestTé y c6nclii)ó/elCION 1 VIfr 	 1 	 1 	 J 	J 	j ) 	 It 	( 	1 	f\ .1 t/ 
6-de mayo de-2019 —Decreto 304-; lo que se corrobora con lo previsto en 
el propio decreto señalado como inválido al determinar que no resultaba 
procedente su reelección. --- En todo caso, al tener en cuenta el tiempo de 
espera para la resolución en definitiva del presente medio de control, se 
impida al licenciado Armando Pérez Gálvez reanudar el cargo como  
Magistrado de la Tercera Sala Penal del Supremo Tribunal de Justicia del 
Estado, a partir del 8 de mayo de 2020; como lo establece el Decreto 
materia de esta instancia constitucional, hasta en tanto se dicte sentencia 
définitíva en la misma ( ... )." 

[El subrayado es propio]. 

ton fundamento en lo dis.(esi, por los artículos 14, 15, 16y 18 de la Ley 
Reglamentaria de las Fracc' s. / y II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se solícita al Ministro 
instructor conceda ja suspensión de los efectos y consecuencias del 
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para efectos de su reelección en el cargo, proponiendo a éste 

para un tercer y último periodo en el citado cargo y 

presentando dicho dictamen al Congreso del Estado a fin que 

resolviera acerca de su reelección. 

e) Mediante Decreto número ciento treinta y siete (137), se 

publicaron en el Periódico Oficial de Michoacán el veintidós de mayo del 

presente año, los siguientes puntos resolutivos: 

/¡z,, 
PRIMERO. No resulta procedente determ,nar, sobres la reelección del 

Licenciado Arrrtando'Prez Gálvez .comoJv1agistrad' d&ia Tercera Sala. 
Penal del Supremo Tribunal de JUstidiadel.Etado, en 'vit 

 lWY0 	.,tud de que no se 
cumple el rquisito reiativota'ih te,ioralidad en el ejercicio ¿le, icho cargo, 
esto esq7i'e el 	 des 	eñadokla,fesdectita función 
jurisdiccioil 	 ~péralbs cúaIes, fue reelecto. 

- 	 ( 1 	• 	1 ¿ 	 . 	 .. 	 -. 

SEGUNDO. Notifíquese .l Cohséjo 'del.:'Poder Júdicialdel E . doque j 
perkdo. constitucional cid 	 b éI.fL2eree!dbto 	enciado  
Armando Pérez- Galvez como Ma gistrado dela Tercera S. ' enal del 
Suí5rerdo Tritu'iál de Justiciá. del 'Estadósé entiéndé iñterrumpido désde 
el 8 de'mayo de '20151y hasta" el'7 dó'Méj 'de 2020la.- igl .ór el cualdicho 
servidor público ifue electopara .füñjii- domó\ Consej 	11Pbder 'Judicial 
del Estado por el Pléno dél Si.iprerñó -Tribu'nál:déJustici, ponlo que hábrá 
de reánudarsesu cónijtit aj5 ?ti,ié). .de.'m7o de 2020, erjue' se 
reintéré a su funión, y'i concluirá 11 6,de\h. • 	-2024. --- TERCERO. 
Notifi4ue1se el presente D&reto al Licenciado A ' do Perez Galvez para 
su conocimiento.- 	CUARTO. Pu6lí4u'ese el presente Decreto, en el 
Periódico Oficial del Gobierno ConstitáCio.,al detEstado Libre y?Soberano 
de Michocá,i de 0ca7npo" . 

[El subrayado es ropio]:- 

Por su parte fl ÍáTii6diEf c 

requerida para el efecto iguienté:.. 

á"i. üyaproceden'cia se analiza fue 
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De lo anterior, se desprende que el poder actor solícita la medida 

cautelar, esencialmente, para que Armando Pérez Gálvez no siga 

desempeñando el cargo de Magistrado Consejero del Poder Judicial de 

Michoacán y no regrese al cargo como Magistrado de la Tercera Sala Penal 

del Supremo Tribunal de Justicia del Estado a partir del ocho de mayo de dos 

mil veinte, hasta en tanto se dicte sentencia en el presente medio de control 

constitucional. 

Atento a lo solicitado, a las características particulares del caso y a la 

naturaleza de los actos en él impugnados, sin prejuzgar respecto del fondo 

del asunto que será motivo de estudio de la sentencia que en su oportunidad 

se dicte, no es dable conceder la medida cautelar en los términos 

pretendidos por el acciona nte, esto es, para que Armando Pérez Gálvez 

no siga desempeñando el cargo de Magistrado Consejero del Poder Judicial 

de Michoacán, ya que tomando en cuenta los artículos 14., fracción 1X8, 849 , 

85, párrafo primero10, y 86, párrafo primero11, de la Ley Orgánca del Poder 

Judicial de Michoacán, dicho nombramiento es un acto consumado, pues, tal 

como se narró en los antecedentes, en sesión extraordinaria de veintinueve 

de abril de dos mil quince, el Pleno del Supremo Tribunal de Justicia de la 

entidad eligió a Armando Pérez Gálvez corno Magistrado Consejero, cuyo 

cargo duraría del ocho de mayo de dos mil quince al siete de mayo de dos 

mil veinte. 

Asimismo, debe tenerse presente que es facultad del Pleno del 

Supremo Tribunal de Justicia de la entidad, designar consejero del Poder 

Judicial local, en uso de sus atribuciones constitucionales y legales, lo que 

constituye una institución fundamental del orden jurídico mexicano, en 

tanto se refiere a la integración de un órgano con autonomía técnica y de 

8 Artículo 14 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de Michoacán. Corresponde al Pleno del Supremo 
Tribunal de Justicia conocer de los asuntos siguientes: (...) 
IX. La elección del Consejero del Poder Judicial correspondiente a los Magistrados; (...): 

Artículo 84. La administración, vigilancia y disciplina del Poder Judicial, está a cargo del Consejo, en los 
términos que establece la Constitución y esta Ley. El Consejo posee autonomía técnca y de gestión. El 
control sobre la fiscalización de los ingresos y egresos estará a cargo de la Contraloría Interna. 
10  Artículo 85. El Consejo se integra con cinco miembros, en los términos del artículó 67 de la Constitución. 
Dichos servidores públicos se denominan Consejeros. ( ... ) 
11 Artículo 86. De los Consejeros uno es el Presidente del Supremo Tribunal de Jutic3a, quien lo preside; 
uno electo por el Congreso; uno designado por el Gobernador del Estado; un Magistrado y un Juez de 
Primera Instancia, ambos electos por sus pares. Los consejeros no podrán ser reéleótos para el periodo 
inmediato siguiente. ( ... ) 
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gestión, encargado de la administracion, vigilancia y 

disciplina del Poder, Judicial de Michoacan, por lo que la 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓÑ 

medida cautelar pretendida no puede surtir efectos hacía el 

pasado para que dicho servidor ya no desempeñe el cargo. 

Así, el objeto de la suspensión es impedir la realización de 

ciertos actos, lo que lógicamente sólo puede evitarse cuando no se han 

materializado. Sirven de apoyo las tesis de rubros y. textos siguientes: 

''4rt,\ 	)( ) 
"CONTROVERSI41 \ cONSTITUCIONALE.f L4 RESOLUCION 
MEDIANTE ( LA CUAL SE OTORGUE LA SUSPENSION, NO TIENE 
EFECTOS ETROA C TIVOS.fÇrrnea.Jos artículW 105, penúltimo 
párrafo de la Constitució olíticie'lb's Estados Unidos'Mexicanos y45 
de la'Ley Reglamentana'delas ffraccionesJ yll del Articulo 105 de la 

• -ti- \• 	' 
Constitución Géneral;de:la9púbIica 'las senténciás. definitivasno tienen 
efectos '

— 

retroactivos, 'salvo enmatenapenaI,' en.,la. que;riges • s principios 
—' 	j 	 '.1 	

•' 	 t'x ,_-' 

generales y las disposiciones legales de:dichamateria\En 	sentido, la 
' ) 	'L IP 	c-' \ ' 	 1 Segunda Sala de la SupremaCortedeJusticia de la Naci. , enja tesis •. 	, - 	1 	-. 	- 	 . 

•2aLXVllI2000 d,rubro: CONTRO.VERSIAS.CONS.TITUCIONALES. NO 

	

s . 	
. PROCEDE EL•O7TORGAMlENTO

' 
D

'—•
EL'A .SUSPEN

'u 	
EN

1' 
CONTRA DE 

.  

• AC TOS CONSUMA DOS ' conideró , queVel rnismo:' io debe aplicarse 
aljo / -torga .. 	 - 	 ,v' ir..la suspension'en 'esemedio( dó"control, .eb do al que"si la 

L -' 	 ." 	y' 	\ 	.1 	 i 	i á , ti 
sentencia de fondo nopuede'tenerefectos yretroactivos, menos,podria 
ténrlos la esolucion dicd"elincid ,?utelar ademas si la 
suspensión impidé que tse realicen determin. ojo ?áctos es claro que no 

1 	. 	 —', 	- ,—', . . -,,... 	
. '? 1. k 

puede concederse cuando, estos ya 'se 'materializaron. Lo anteriores asi, 17 
porque si se torna en cuenta !afacultjué elrtículo,18 de Ié'eférida ley 
otorgà 4alMinistnstFt,ctóaf.'uandó.cosid  ere 4bcedente 
concedér'lá'.suspensió7 'señleóldíaC -Sn. quecesta m'edida'debe surtir 
efectos, retia clatré,no':es ctible señ5lr haci1"e'tÇa'ado la fecha 
en que tendrá efMividad,siro *u ebey.'s--ér  apatirdldictado del auto 
que la concede,eIló coñ'15'finali. 4ar.cteza las partes que tengan 
alguna relación cdn7acontro'ersia -y qiué ebaiTrespetar o gozar de la 
medida, así como evit' oncedenk, respecto de actos materializados, 
pues el fin de la suspe 	es impedir que se realicen determinados 
actos; de ahí que no pueda tener efectos retroactivos. "12 

"CONTROVERSIA CONSTITUCIONALES. NO- -PROCEDE/\ EL' 
fl O1ÓRGAMIÉN~OE fl4 sus!ÉÑsIbN 'ÉN 

91¿0 
O1VTRI4 

 
"DE 	Ç N .J 	 - ' ' 	 •' 	• 	u" 	Y. 	 , 	 / 	- 	 _- 	 .J 

CONSUMADOS. Resulta improcedente otorgar la suspension en una 
controversia constitucional en contra de actos consumados, porque 

s u P requivaldríaa darle a -la-medida cautelar efectos restitutorios queni siquiera _'-r.-I/iII .1 1 	1 r- I.1Í 	II •IIU 	J-4 .1 ir..: /_k J\.L__ 
L ÚNson propios4e la sentencia de fondo;-ya que por disposicion expresa del-

artículo 105, penúltimo párrafo, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos (disposición que se reproduce en el numeral 45, 
segundo párrafo, de la ley reglamentaria del precepto constitucional 
citado), la declaración de invalidez de las sentencias no tiene efectos 
retroactivos, salvo en materia penal, en la que regirán los principios 
generales y disposiciones legales aplicables de esta materia. Por tanto, si 
la sentencia de fondo que se dicte en ese juicio constitucional no tiene 

12 la. CCXLI/2012 (lOa.), Aislada, Primera Sala, Décima Época, Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Libro XIII, octubre de dos mil doce, tomo 2, registro 2001875, página 1304. 
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efectos retroactivos, menos podría tenerlos la resolución que se pronuncie 
en el incidente cautelar, máxime que el objeto de éste es impedir la 
realización de ciertos actos, lo que lógicamente sólo puede evitarse 
cuando no se han materializado. 13 

Por otra parte, sin prejuzgar respecto del fondo del asunto que será 

motivo de estudio de la sentencia que en su oportunidad se dicte y con el fin 

de preservar la materia del juicio, asegurando provisionalmente la situación 

jurídica, el derecho o el interés de la parte actora y evitar se le cause un daño 

irreparable, procede conceder la suspensión solicitada para que, 

cuando concluya el periodo para el que fue desiqnado Armando Pérez 

Gálvez como Magistrado Consj!ro  del Poder JudiciaI:de  Michoacán 

(siete de mayo de dos mil veinte }, no se lleven a cabo los actos de 

designación, toma de protesta, instalación o adscripción yio alta en 

nómina de éste como Magistrado de la Tercera Sala Penal del Supremo 

Tribunal de Justicia del Estado, hasta en tanto se dicte sentencia 

definitiva en este asunto, con lo cual se asegura provisonalmente la 

situación jurídica, el derecho o el interés de la parté actora y se evita que se 

le cause un daño irreparable toda vez que de ejecutarse los actos señalados, 

quedaría sin materia la presente controversia constitucional. 

Cabe señalar que con la medida cautelar concedida nose afectan la 

seguridad y economía nacionales, ni las instituciones fundamentales del 

orden jurídico mexicano, puesto que únicamente se isalvaguardan 

temporalmente los intereses de ambas partes en la controversia, respetando 

los principios básicos que rigen la vida política, social o económica del país. 

Finalmente, no se advierten elementos para determinar en este 

momento que el otorgamiento de la suspensión pueda afectar a la sociedad 

en una proporción mayor a los beneficios que con ella pudiera obtener el 

solicitante de la medida, pues aun cuando concluyera el periodo para el que 

fue designado Armando Pérez Gálvez como Magistrado Consejero del Poder 

Judicial de Michoacán y no entrara en funciones como Magistrado de la 

Tercera Sala Penal del Supremo Tribunal de Justicia del Estado (ocho de 

mayo de dos mil veinte), no se vería alterado el funcionamiento de dicho 

13  2a. LXVIII2000, Aislada, Segunda Sala, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
tomo XII, julio de dos mil, registro 191523, página 573. 
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FORMA A54 

Tribunal, dado el número de sus integrantes y su 

composición le permite continuar con el desarrollo ordinaria 

de las actividades jurisdiccionales.14  

En consecuencia, atento a lo razonado con antelación, se 

ACUERDA 

1. Se concede la suspensión para que no se lleven a cabo los actos 

de designación, toma de 

nómina de Armando Tez. 

•prottaflhstlación o adscripción y/o alta en 
1 
•j 	j 	

' 	/d ,,.. 

Gálvez coma Maistrádóde la Tercera Sala Penal 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN!  

del Supremo -Tribunal de Justidid..ui,Estado, hasta en tanto se dicte 
J • 	'-- 	 . .. 

'\ -  
sentencia definitiva en este; asunto en. los terminas (precisados en este •-,.",.:••.\\•-'\. 	,.-.-. 

reglamentaria de la material' 	
t \\' 

Notifíquese "Por llistaj  por ofici01 	Fic.'í Generalfdel' la República, 

así como a:Ja.ConsejeríaJurídica del Giérno-FederáI,y énsus residencias 

oficiales, poresta ocás,on,\al'- Pode 	ddiCil;

- 

 -así como a tos poderes 

Legislativo y Ejecutivo, todode;M9acán.. 	 / 

En ese orden de id&ás rém itáse5iériór.diqita¡izada del presente 

acuerdo a la Oficina de Cor(yndericia Común de los Juzgados de Distrito 

en el Estado de Michoacán, con residencia en Morelia, por conducto del  

MINTERSCJN, regula; 	el Acuerdo General Plenario 12/2014, a fin, de 

que genere la boleta . - turno que' 	corresponda y la''envíel 	ahbVit  

jurisdiccional en turno, a efecto de que, de conformidad con lo dispuesto en 

SL  PR \'1/\ 	: DL J S1 lA ) L,A NACIÓN 
14  Artículo 24 de la Ley Orgánica dei Poder Judicial de Michoacán. El Supremo Tribunal de Justicia 
funcionará con nueve salas civiles y nueve penales. 
Artículo 25. Las Salas estarán integradas por un Magistrado y contarán al menos: 
1. Secretario de Acuerdos; 
H. Secretario Proyectista; 
III. Oficial; 
IV. Notificador; 
V. Escribiente; y, 
VI. Demás personal que acuerde el Consejo ajustándose al presupuesto. 
Artículo 26. Son atribuciones de los magistrados de Sala: 
1. Conocer, en Segunda Instancia de los asuntos que la ley les encomiende; (...) 
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los artículos 157'' de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 4, 

párrafo primero, y 517  de la ley reglamentalla de la materia, lleve a cabo la 

diligencia  de notificación por oficio a los ppderes Judicial L.eqislativo y 

Ejecutivo, todos de Michoacán, en sus residencias oficiéies, de lo va 

indicado; lo anterior, en la inteligencia de que para los efectos de lo previsto 

en los artículos 29818 y 29919 del citado Código Federal de Procedimientos 

Civiles, de aplicación supletoria en términos del numeral 120  de la citada ley, 

la copia digitalizada de este proveído, en la que conste¡ la evidencia 

criptográfica de la firma electrónica del servidor público responsable de su 

remisión por el MINTERSCJN, hace las veces del despacho número 

731/2019, en términos del artículo 14, párrafo primero21, dé¡ citado Acuerdo 

General Plenario 12/2014, por lo que se requiere aI árganq urisdiccional 

$ respectivo, a fin de que en auxilio de las labores de este Altd Tribunal, a la 

brevedad posible, lo devuelva debidamente diligenciado porea misma vía. 

15  Artículo 157 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. Las diligencias que deban 
practicarse fuera de las oficinas de la Suprema Corte de Justicia o del Consejo de la Júdicatura Federal se 
llevarán a cabo por el ministro, consejero, secretario, actuario o juez de distrito que al efecto comisione el 
órgano que conozca del asunto que las motive, 
16 Artículo 4 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 e la Constitución 
Federal. Las resoluciones deberán notificarse al día siguiente al en que se hubiesen pronunciado,  mediante 
publicación en lista y por oficio entregado en el domicilio de las partes, por conducto del actuario o mediante 
correo en pieza certificada con acuse de recibo. En casos urgentes, podrá ordenarse qe la notificación se 
haga por vía telegráfica. ( ... ) 
17 Artículo 5. Las partes estarán obligadas a recibir los oficios de notificación que se les dirijan a sus oficinas, 
domicilio o lugar en que se encuentren. En caso de que las notificaciones se hagan por conducto de actuario, 
se hará constar el nombre de la persona con quien se entienda la diligencia y si se negare a firmar el acta o 
a recibir el oficio, la notificación se tendrá por legalmente hecha. 
18  Artículo 298 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Las diligencias que nd puedan practicarse 
en el lugar de la residencia del tribunal en que se siga el juicio, deberán encomendarse al Juez de Distrito o 
de Primera Instancia para asuntos de mayor cuantía del lugar en que deban practicarse. 
Si el tribunal requerido no puede practicar, en el lugar de su residencia, todas las dilier1cias,  encomendará, 
a su vez, al juez local correspondiente, dentro de su jurisdicción, la práctica de las que allí deban tener lugar. 
La Suprema Corte de Justicia puede encomendar la práctica de toda clase de diligencias a cualquier 
autoridad judicial de la República, autorizándola para dictar las resoluciones que sean necesarias para la 
cumplimentación. 
19  Artículo 299. Los exhortos y despachos se expedirán el siguiente día al en que causé estado el acuerdo 
que los prevenga, a menos de determinación judicial en contrario, sin que, en ningún caso, el término fijado 
pueda exceder de diez días. 	

1 
20  Artículo 1 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 ¶Ie la Constitución 
Federal. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en l,as disposiciones del 
presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren 
las fracciones 1 y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mxicanos. A falta de 
disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedirnients Civiles. 
21  Artículo 14 del Acuerdo General Plenario 12/2014. Los envíos de información realizados por conducto 
de este submódulo del MINTERSCJN deberán firmarse electrónicamente, en la inteligencia de que en 
términos de lo previsto en el artículo 12, inciso g), del AGC 1 /201 3, si se trata de acuerdos, actas o razones 
emitidas o generadas con la participación de uno o más servidores públicos de la SCJN o del respectivo 
órgano jurisdiccional del PJF, si se ingresan en documento digitalizado cuyo original, contenga las firmas de 
éstos, bastará que la FIREL que se utilice para su transmisión por el MINTERSCUN,sea la del servidor 
público responsable de remitir dicha información; en la inteligencia de que en la 'eviencia criptográfica 
respectiva, deberá precisarse que el documento digitalizado es copia fiel de su versión impresa, la cual 
corresponde a su original. ( ... ) 
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Cúmplase. 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor Jorge Mario Pardo 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Rebolledo, quien actúa con la Maestra Carmina Cortés 

	

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NAOÓÑ Rodríguez, 	ia de la Sección de Trámite de 

	

Controvers 
	 cionales y de Acciones de 

Inconstitucionalidad de 1 
	

General de Acuerdos de este Alto 

Tribunal, que da fe. 

.!( 
I7i:V-\,• 

SUPREMA CORTE-' DE JU 

\ 	: 	 \ 
L j\  

.1
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TIC ¡A DE LA NACIÓN 

ii 
1 

Esta hoja corresponde al proveído de veintisiete de junio de dos mil diecinueve, dictado 
por el Ministro instructor Jorge Mario Pardo Rebolledo, en el incidente de suspensión 
de la controversia constitucional 238/2019, promovida por el Poder Judicial de Michoacán. 
Conste. \ 
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